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JUICIO DE RELACIÓN
ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE: TJA/4aSERA/JRAEM-
005t2022

ACTOR:  

AUTORIDAD RESPONSABLÊ: "2) H.

AYU NTAMIENTO CONST/TU CIONAL
DE CUERNAVACA, MORËLOS, 3)

SUBSECRETARIO DE RECURSOS
HUMANOS DE LA SECRETA RíA DE
ADMINISTRACION A/VTES
DIRECÇIÓN GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERIVAVACA,

MORELOS. " (sic)

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veintiocho de septiembre de dos
mil veintidós.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad
identificado con el número de expediente TJA/4'SERA/JRAEM-
00512022, promovido por  

, êr contra del "2.- H. AYUNTAMIENTO
CONSJ"i TUCIONAL DE CUERNAVACA, MORELOS. 3.-
SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN ANIES DIRECCION
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO
DE CUERNAVACA, MORELOS." (sic)

GLOSARIO

.a) El acuerdo pensionatorio número
 mismo que se

me notificó el día 30 de noviembre de
2021, en el que se concede una
pensión a razón del 60% del último
salario percibido por elsuscrifo, por el
solo hecho de ser varón, Atento a Io
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Acfos impugnados



Autoridades
demandadas

Actor o demandante

Constitucion Local

Ley de la materia

Ley delSisfema

Tribunal u organo
jurisdiccional

anterior, respefuos amente se pide a
su Señoría valorar Ia procedencia del
instrumento denominado
''PROTOCOLO PARA JIJZGAR CON
DE GÉNERQ" emitido por Ia SCJ/V."
(sic)

b) La omision de las demandadas para
hacer el pago en tiempo y compteto de
las prestaciones que me corresponden
con motiva de la jubilación solicitada."
lS/c,)

1. Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos.

2. Subsecretario de Recursos
Humanos de la Secretaría de
Administración antes Dirección
General de Recursos Humanos
del Ayuntamiento de Cuernavaca
Morelos.

 .

Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley del Sistema de $eguridad
Pública del Estado de Morelos.

Tribunal de J usticia Administrativa
del Estado de Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERO. Pc,r escrito recibido el siete de diciembre de
dos mil veintiuno,   por derecho
propio, compareció ante este Tribunal a demandar la nulidad lisa
y llana de los actos impugnados, señarando como autoridades
demandadas al AYUNTAMTENTO DE cUERNAVACA,
MORELOS v al SUBSECRETARIO DE REcuRSos HUMANos
DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MoRELos. Retató tos
hechos, las razones por las que se impugna el acto o resolución,
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y, ofreció los medios de prueba que fueron agregados al

expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. Una vez subsanada la prevención, la
demanda fue admitida por auto de fecha doce de enero de dos
mil veintidósl; con las copias del escrito inicial de demanda y sus
anexos, se ordenó correr traslado y emplazar a las autoridades
demandadas, para que dentro del plazo de diez días formularan
contestación con el apercibimiento de ley.

TERCERO. En acuerdos de fecha veinticuatro de febrero
de dos mil veintidós2, se tuvo por contestada la demanda en
tiempo y forma, en consecuencia, se ordenó dar vista al

demandante, para que en el plazo de tres días manifestara lo que
a su derecho correspondiera, apercibido que de no hacerlo se
tendría por perdido su derecho para hacerlo.

Asimismo, se hizo saber al actor que contaba con un plazo
de QUINCE DíAS HÁBILES para ampliar la demanda.

CUARTO. Mediante auto de fecha catorce de marzo de
dos mil veintidós3, se tuvo por presentada a la parte demandante,
desahogando la vista respecto de las contestaciones de la

demanda

. Por acuerdo del seis de abril de dos mil veintidósa, se
declaró precluido el derecho de la parte actora para ampliar la
demanda; en consecuencia, se ordenó la apertura de la dilación
probatoria por el término común de cinco días hábiles.

QUINTO. En acuerdo del veintiséis de abril de dos mil
veintidós5, la Sala Especializada de instrucción proveyó las
pruebas ofrecidas por los contendientes.

SEXTO. La audiencia de pruebas y alegatos se verificó el

día diecinueve de mayo de dos mil veintidós6; se declaró abierta
haciéndose constar la incomparecencia de los contendientes, y,

al no existir cuestiones incidentales pendientes por resolver, se

rFojas 59-63.
2 Fojas 145-146 y, 168-169
3 Fojas 178.
4 Fo¡a 180.
5 Fojas 188-190.
6 Fojas 196-197.
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procedió al desahogo de las pruebas ofrecidas, pasándose a la
etapa de alegates en la que se mandaron glosar los ofrecidos por
Ia parte demandada, declarándose precruido el derecho de la
parte demandante para ofrecerlos.

Así, al ençontnarse debidamente integrado el expediente,
se declaró cerrada la instrucción, y los autos en estado de dictar
sentencia.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para
conQcer y resolver el presente asunto, en virtud de que se
promueve en contra de actos emitidos por autoridades del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Lo anterior con fundamento en los artícuros 116 fracción V
de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 10g
bis de la Constitución Local, 1, g, 7, 85, 86 y 89 de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Moreros; 1, 3 fracción lX, 4
fracción lll, 16, l8 inciso B) fracción ll, inciso h)t y la
disposición transitoria segunda de la Ley orgánica del rribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Moreros, ambos
ordenamientos legales publicados el día diecinueve de julio del
dos mil diecisiete en el Periódico oficial "Tierra y Libertad"
numero 5514; y 196 de la Ley del sistema de seguridad pública

del Estado de Morelos.

ll. EXISTENCIA DEL ACTO. por razon de método, en
primer lugar, se debe analizar y resolver respecto a la existencia
o inexistencia del acto impugnade, pues de no existir el acto que
se impugna, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de
cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de
fondo de la controversia planteada, es decir que, para el estudio
de las causales de innprocedencia, o de fondo, en primer lugar,
se debe de tener la certeza de que son ciertos los actos
impugnados.

7 Artículo "18. Son atribuciones y competencias del pleno:
a)

B j'competencias:

h) Los juicios que se entablen por reclamaciones de pensiones y demás prestaciones socialesque.concedan las leyes en favor de los miembros de los óuerpos policiales estatales o
municipales
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En la especie, el ciudadano  
, reclama de las autoridades demandadas, los

siguientes actos:
'a) El acuerdo pensionatorio n(tmero 

, mismo gue se me notificó el dîa 30 de
noviembre de 2021, en el que se concede una
pensión a razón del 60% del último salario percibido
por el suscrito, por el solo hecho de ser varón, Atento
a Io anterior, respetuosamente se plde a su Señoría
valorar la procedencia del instrumento denominado-PROTOCOLO PARA JUZGAR CON DE GENERO"
emitido por la SCJN." (src)

b) La omisión de las demandadas para hacer el pago
en tiempo y completo de las prestaciones que me
corresponden con motivo de la jubilación solicitada."
(S/c)

Cuya existencia se acreditó con la copia certificada del
acuerdo pensionatorio número  emitido
por el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, con fecha trece de
octubre de dos mil veintiuno. Del siguiente tenor:

''ACUERDO

POR EL QUE SE CONCEDE PEIVS/ó/V POR
JUBILACION AL CIUDADANO 

  EN CUMPLIMIENTO
A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO
ADM I N I ST RATIVO TJ N2AS/2 1 3/2020.

ARTíCULO PRIMERO.- Se concede Pensión por
Jubilación al ciudadano  

 en cumplimiento a lo ordenado
por el Tribunal de Justicia Administrativa delEsfado
de Morelos, dentro del Juicio Administrativo

 quien presta sus seryicios en el
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,
desempeñando como (tltimo cargo elde Policía en la
Subsecretaría de Policía Preventiva.
Considerándose /o establecido en el Oficio número

, de fecha 5 de mano de 2020,
signado por la en su carácter
de Coordinadora Administrativa de la Secretaría
Técnica de Ia Comisión del Serviclo Profesional de
Carrera Policial, ES PROCEDENTE. la solicÌtud de
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otorgamiento de grado inmediato superior como
(tltimo grado el de POL\CíA TERCERO, en atención
a lo dispuesfo en la parle considerativa del presente
acuerdo.
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ARTíCIJLO SEGUNDO.- Que la Pensión por
Jubilación, deberá cubrirse al 60% del último salario
conforme a la remuneración que Ie corresponda a su
nuevo grado jerárquico, es decir, como POL\C|A
TERCERO, conforme al aftículo 16, fracción I,
inciso ), de Ia Ley de Prestacianes de Seguridad
Socral de /as lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justioia del Slsúem a Estatal de
Seguridad Publica y será cubieña a partir de la fecha
en que entre en vigencia el Decreto respectivo por el
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, quien
realizará el pago con cargo a la partida destinada
para pensiones, segun lo establecen los artículos 5
y 14 del marco legal invocado.

ARTíCULO TERCERO.- La cuantía de ta pensión se
integra por el salario, /as prestaciones, /as
asignaciones y la compensación de fin de año o
aguinalda, de conformidad con lo establecido por et
segundo párrafo del artículo 24 de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de ias
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Sisfema Estatal de Seguridad Pública.

o/sPos/c/oruEs IRA 
^/s/roRlÁ 

S

PRIMERA. - El presente Acuerdo entrará en vigor el
mismo día de su aprobación por el Cabildo.

SEGUNDA.- Expídase copia certificada del presente
Acuerdo al interesado y remítase a/ Titular de ta
Subsecretaría de Recursos Humanos para su
cumplimienta.

TERCERA. - Notifíquese al Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, el
contenido del presente Acuerdo a efecto de dar
cumplimiento a lo ordenado en el Juicio
Ad m i n i st rativ o   

CUARTA. - Publíquese en el Periodico Oficial"Tierra
y Libertad", organo de difusión del Gobierno del
Estado de Morelos y en la Gaceta Municipal.

Dado en el Salón del Cabildo "Jasé María Morelos y
Pavón", en la ciudad de Çuernavaca, a los veintiocho
días delmes de octubre del año dos mil veintiuno..."
(S¡c)

Resolución administrativa que obra glosada en copia
certificada, a fojas diecinueve a la veintiséis, de pleno valor
probatorlo de conformidad con el artícuro 437, fracción ll, 442,
490 y 491, del código Adjetivo civil del Estado de Morelos,
aplicado complementariamente a la Ley de Ia materia.

6



TJA
lRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DËLESTADO DE MORELOS

T J A/4" S ERA/ J RA E M.O O 5/ 20 22

lll. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Por tratarse de

una cuestión de orden público y estudio preferente, en términos

de lo establecido en el último párrafo del artículo 37 de la ley de

la materia, esta potestad procede a realizar el estudio de las

causales de improcedencia, para verificar si en la presente

controversia se actualiza alguna de las previstas en el precepto

mencionado.

lndependientemente de que no se hace valer causal de

improcedencia alguna, este colegiado tampoco advierte que

hasta el momento se actualice alguna de las causales de

improcedencia establecidas en la Ley de la materia; lo que no
impide que se realice el pronunciamiento legal correspondiente.

IV. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EL PUNTO
CONTROVERTIDO. En términos de lo previsto por el artículo 86
fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se proced e a fijar de manera clara y precisa el punto
controvertido.

La controversia que dilucidar en el presente juicio se
centra en.

1. Determinar si resulta ilegal que no 
'se actualizara la

antigüedad del actor en relación con el porcentaje de la pensión,
en el acuerdo pensionatorio  conforme a
los parámetros establecidos para los elementos femeninos de
seguridad pública; y,

2. Determinar si son procedentes las prestaciones que
reclama el actor con motivo de la separación del cargo de Policía
de la Subsecretaría de Policía Preventiva de la Secretaría de
Seguridad Pública de Cuernavaca, Morelos, originada en el

acuerd o pen sionatorio .

V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN. Se encuentran
visibles en las fojas seis a la catorce del sumario en cuestión,
misrnas que se tienen aquí como íntegramente reproducidas en
obvio de repeticiones innecesarias, pues el hecho de omitir su
transcripción en el presente fallo, no significa que éste Tribunal
en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de las mismas,
cuestión que no implica violación a precepto alguno de la ley de
la materia, esencialmente, cuando el principio de exhaustividad
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se satisface con el estudio de cada una de las razones de
impugnación esgrimidas por el actor,

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el
rubro siguiente:

"covcgPros DE wotnaoN o AGRAyTOS.
PARA CUMPLIR CON IOS PRINCIP|rc.S DE
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD Ê'lV tAS
SEVTE/VCIAS DE AMPARO ES //VA/ECESARIA
su rRA^/s9RIPC|ON.s

De /os preceptos integrantes del capítuto X',De las
sentencias", del título primero "Reglas generales,,,
dellibro primero "Del amparo en general,,, de la Ley
de Amparo, no se advierte camo obligación para el
juzgador que transcriba /os conceptos de
violación o, en su caso, las agravios, para
cumplir con los principios de congruencia y
exhaustividad en /as sentencias, pues fales
principios se saf¡sfacen cuando precisa los puntos
suy'efos a debate, derivados de la demanda de
amparo o del escrito de expresian de agravios, los
estudia y les da respuesta, la cual debe estar
vinculada y corresponder a las planteamientos de
legalidad o constitucionalidad efectivamente
planteados en el pliego correspondiente, srn
introducir aspecfos distintos a los que conforman la
/ifis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer
tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del
juzgador realizarla o fro, atendiendo a las
características especiales delcaso, srn demérito de
que para satisfacer los principios de exhaustividad
y congruencra se estudien los planteamientos de
legalidad o inconstitueionalidad que efectivamente
se hayan hecho valer."

U. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

De los motivos de anulación, se desprende esencialmente,
que la causa de pedir del demandante  

 , consiste en:

a) Que el artículo 16 de la Ley de prestaciones de
seguridad social de las lnstituciones policiales y de procuración
de Justicia del sistema Estatal de seguridad pública del Estado

SNouen. 
Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 20'10, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J.
58/201 0, Página: 830
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de Morelos, hace una distinción de género entre los hombres y
las mujeres, siendo que somos iguales ante la Ley, en
consecuencia, violenta el artículo 4 Constitucional; por ello, la
autoridad demandada debió aplicar a favor del actor, el mismo
parámetro de antigüedad y porcentaje pensionatorio que para las
mujeres, debiendo juzgarse con base al protocolo de perspectiva
de género emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

El concepto de anulación es infundado.

Única razón de impugnación.

Primigeniamente este Tribunal destaca, que el año dos mil
trece, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) publicó
la primera edición del Protocolo para juzgar con perspectiva de
género, el cual atendió a las medidas de reparación ordenadas
por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos (Corte IDH)
en los casos Gonzâlez y otras (Campo Algodonero), Fernández
Ortega y otros, y Rosendo Cantú y otra, todos contra México,
ante la gravedad y la sistematicidad de la violencia contra las
mujeres en nuestro país; por lo cual, tuvo el propósito de
materializar un método analítico que incorporó la categoría del
género al análisis de la cuestión litigiosa.

Constituyó un primer ejercicio de reflexión sobre cómo
juzgar aquellos casos en los que el género tiene un papel

trascendente en la controversia, para originar un impacto
diferenciado en las personas que participan en ella,
particularmente mujeres y niñas.

En este contexto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis
12812019, analizó si la diferencia en el parámetro de antigüedad
y porcentaje en las pensiones otorgadas a hombres y mujeres,
violenta la igualdad de las personas, concluyendo que no es así.

De ello consideró, que la intención fundamental de los
preceptos fue otorgar un beneficio a la mujer, por el hecho de que

desarrollaban en la sociedad una doble función: "Aparte de Ia
función laboral, las mujeres realizan doble misión como madres
que atienden el hogar, por eso la disminucion representa un acto
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de reconocimiento a las rnujeres trabajadoras al servicio del
Estado."

Estimaron los ministros, que también que tuvo como
finalidad romper la desigualdad que imperaba
entre hombres y mujeres, cor'ì el propósito de reconocer a éstas
los derechos especiales que merecían por su participación en el
área productiva del país. Por ende, la disminución en los años
para la jubilación en favor de la mujer constituyó una
reivindicación positiva, toda vez que antes de la existencia de ese
derecho, las normas otorgaban igual trato al hombre y a la mujer.

Por lo tanto, si conforme a lo determinado por la segunda
sala de la suprema corte de Justicia de la Nación, la diferencia
que se establece en el artículo 16 de la Ley de prestaciones de
seguridad social de las lnstituciones policiales y de procuración
de Justicia del sistema Estatar de seguridad pública, en la
temporalidad y porcentaje de las pensiones, se establece de la
siguiente manera:

Lo anterior, no contraviene er principio constitucional de
igualdad entre el hombre y la mujer, porque ante la igualdad
formal que imperaba en la norma que exigía treinta años de
servicios a los trabajadores, sin distinción de sexo, y con
conocimiento de que las condiciones laborales, sociales y
familiares que rodeaban a las mujeres hacían imposible lograr
una igualdad material, el legislador previó una solución para
beneficiar a las mujeres, por formar parte de un grupo menos
favorecido

En efecto, si bien el texto del precepto, se advierte un trato
distinto a los sujetos que comprende, pues hace una

k). - Con 20 años de servicio 50%

j). - Con 21 años de servicio 55%

i). - Con 22 años de servicio 600/o

h). - Con 23 años de servicio O5%.

g),- con 24 años de servicio 70%
0 - Con 25 años de servicio 75%

e) - Con 26 años de servicio B0%

d). - Con 27 años de servicio BS%

c). - Con 28 años de servicio g0%.
b). - Con 29 años de servicio g5%
a).- con 30 años de servicio 10Ao/o

Para los varones:

k). - Con 18 años de servicio S0%

j), - Con 19 a osde servtcto 55%',

i), - Con 20 años de servicio 60%;

h). - Con 21 años de servicio 65%;

g). - Con 22 años de servicio 70%;

Ð. - Con 23 años de servicio 75%;

e). - Con 24 años de servicio 80%,

d). - Con 25 a os de servicio 85%;

c). - on26a de servicio 90%;

b). - Con 27 años de servicio 9

a). - Con 28 años de servicio 10A%;

Fara las mujeres:

10



qal TJA
]RI BUMI DE JUSTICIAADMINIS'IRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

T J A/4A S ERN J RAEM.O O 5/20 22

diferenciación de trato dependiendo entre mujeres y hombres,
respecto al tiempo requerido para tener derecho a la pensión por
jubilación, en tanto que en el caso de las trabajadoras se requiere
un mínimo de dieciocho años, y un máximo de veintiocho años
de servicios, mientras que, en el caso de los trabajadores, el
mínimo es de veinte años, y un máximo de treinta años de
servicio; se considera que existe una razón que lo justifica.

Consecuentemente, esa asimetría en los años de servicio
exigidos para la obtención del porcentaje máximo de una pensión
entre mujeres y hombres -en favor de las primeras- no viola el
primer párrafo del artículo 40 de la Constitución Federal que
establece que "La mujer y el hombre son iguales ante la ley",
pues el privilegio que se otorga aspira a lograr una igualdad real
y no meramente formal entre ellos.

Asimismo, tampoco se transgrede el principio que recoge
la fracción V del artículo 123, aparlado B, constitucional, en el
sentido de que 'A trabajo igual correspanderá salario igual, sin
tener en cuenta el sexo", toda vez que en lo único que reside la
distinción es en el tiempo laborable exigido y no en el monto del
salario base con el cual se otorga la pensión, ya que el trabajador
queda en condiciones de aspirar al porcentaje máximo de esa
prestación de seguridad social, pero para ello debe acumular
más años de servicios que la trabajadora.

En consecuencia, la razon de impugnación del actor es
infundada.

Cobra aplicación la jurisprudencia de la cual se acogieron
los razonamientos precedentes :

''PENSþN POR JUBILACION. IAS IEYES
BUROCRAilCAS QUE BENEFICIAN A IAS
MUJERES AL ESTABLECER MEÎVOS AÑOS DE
SERVICIOS DE LOS EXIGIDOS A tOS HOMBRES
PARA ACCEDER AL PORCENTAJE MÁXIMO DE
AQUÉLLA, NO VIOLAN EL PRINCIHO DE
IGUALDAD ANTE LA LEY, NI EL QUE ORDENA
QUE A TRABAJO IGUAL CORRESPONDERA
SATARTO IGUAL, S//V TEIVER EN CUENTA EL
SEXO, PREVISTOS EN LOS ARTíCTJLOS 4O.,
PRIMER PÁRRAFO, Y 123, APARTADO B,
FRACCION V, DE LA CONSTITUCION FEDERAL,
RESPECTIVAMENTE.g ,

e Registro digital: 2020994. lnstancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s):
Constitucional. Tesis: 2a.lJ. 14012019 (10a.).Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación. Libro 72, Noviembre de 2019, Tomo l, página 607. Tipo:
Jurisprudencia.
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Las leyes burocráticas que prevén un trato
diferenciado en favor de la mujer trabajadora, en el
sentido de que se le exigen menos atños de seryrbios
que a los hombres para obtener el máximo de una
pensión de retiro, y la consecuente diferencia
porcentual que se mantiene entre ambos sexos en
un orden decreciente, resulta acorde con /as
diferencias que cerresponden a cada uno, pues en la
mayoría de /os casos la participación de la mujer
durante su vida laboral activa implica la çoexistencia
con la maternidad y la subsecuente crianza de los
hijas, la cual trae como consecuencia una mayor
ocupacion, así como desgasfe físico y mental para el
desarrollo de las actividades laborales, además, el
hecho de que /os roles socra/es entre mujeres y
hombres hayan evolucionado a fin de superar las
diferencias exrsfenfes, no es razon para suponer que
el trato diferenciado actualmenfe sea discriminatorio
en perjuicio de los hombres, ya que las derechos de
ambos sexos aún no lagran equipararse en su
totalidad en forma sustantiva, pues Ia iguatdad de
género en el trabajo no es real, y el mercado de
trabajo está diseñado en una estructura económica
y de relaciones laborales jurídicas en /as que la vida
familiar de /as personas no esfá incluida.
Consecuentemente, esa asimetría en /os años de
servicio exigidos para la obtención det porcentaje
máximo de una pensión entre mujeres y hombres -
en favor de las primeras- no viola el primer párrafo
del artículo 4o. de la Constitucion Federal que
establece que "La mujery el hombre son iguales ante
la ley", pues el privilegio que se otorga aspira a lograr
una igualdad real y no meramente formal entre ellos.
Asimismc¡, las legislaciones burocráticas referidas
tampoco violan el principio que recoge la fracción V
del arííctlo 123, apartado B, constitucional, en el
sentido de que "A trabajo igual correspanderá salario
igual, sin tener en cuenta el sexo", toda vez que en
lo único que reside la desigualdad es en el tiempo
labarable exigido y no en el monto del salario base
con el cual se otorga la pensión, ya que ettrabajador
queda en condiciones de aspirar al porcentaje
máximo de esa prestacion de seguridad social, pero
para ello debe acumular más años de servicios que
la trabajadora."

En concordancia con lo analizado, se arr¡ba a concluir que,
en el presente caso no se actualiza la hipótesis de nulidad del
acuerdo pens¡onatorio reclamado, cons¡gnada en la fracción
ll del artículo 4, de la Ley de la material0, por elto, se conf¡rma

70 AÉículo 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados: Se declarará que una
resolución admlnistrativa es ilegal cuando se demuestre ati¡uña de las siguientes cauåales:
(t)
ll' Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas
del particular y trascienda al sentido de-la resolución impugnadä, inblus¡ve la ausencia de
fundamentación o motivación, en su caso;

1,2
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la legalidad del acto impugnado, ello derivado de que la
autoridad demandada acreditó haber emitido er acuerdo
pensionatorio número  , cumpriendo con
los requisitos formales exigidos por la ley, fundamentándolo y
motivándolo.

No obsta ello, por cuanto al pago de prestaciones que
reclama el demandante del inciso B -1-g), se procederá a su
análisis para determinar su procedencia.

VII. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA.

Declaración de nulidad y sus efectos.

Por cuanto a las prestaciones reclamadas por el actor
 , en los incisos A) y B),

impugnado, para que se emita otro en el que se determine el
porcentaje en el    ), es
improcedente, debido a que larazôn de impugnación relativa a
que se debió fijar como parámetro de antigüedad el mismo
porcentaje que el previsto para las mujeres, resultó infundada,
por lo que resulta procedente conforme a derecho, es la
declaración de legalidad del acto impugnado.

Ahora bien, por cuanto a las prestaciones reclamadas por
el actor   en el inciso B -
1-9, se procede a su análisis:

Prima de Antigüedad.
Tocante a la prestación reclamada en el inciso B) - 1,

relativa al pago de la prima de antigüedad, es procedente el
pago de la prima de antigüedad solo por el tiempo efectivamente
laborado, conforme a los siguientes argumentos:

La prima de antigüedad es una prestación que reconoce el
esfuerzo y colaboración del servidor público durante la relación,
en este caso, administrativa, que tiene como presupuesto para
su pago, la terminación del vínculo laboral, por ende, dicha
prestación no es dable de prolongarse más allá de la terminación
de la relación administrativa.
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El artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública
del Estado de Morelos, establece que las lnstituciones de
seguridad Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones
previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del
Estado de Morelos y generarán de acuerdo a sus necesidades y
con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen
complementario de seguridad social y reconocimientos, de
conformidad con lo previsto en el artículo 123, apartado B,
fracción Xlll, tercer párrafo, de la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Las prestaciones previstas como mínimas para los
trabajadores al servicio del estado de Morelos se encuentran
previstas en la Ley del servicio Civil del Estado de Morelos; esto
en términos de lo establecido por el artículo 1" de esta Ley que
determina que esa Ley es de observancia general y obligatoria
para el gobierno estatal y los municipios del Estado de Morelos y
tiene por objeto determinar los derechos y obrigaciones de los
trabajadores a su servicio.

El artículo 46 de este último ordenamiento legal estabrece:

"...Arfículo 46.- Los trabajadores su7'efos a la
presente Ley, tienen derecho a una prima de
antigüedad, de conformidad cen /as normas
siguientes:
l.- La prima de antigüedad consistirá en el impofte de
doce días de salaria por cada año de servrbios;
Il.- La cantidad que se tome como base para el pago
de la prima de antigüedad no podrá ser inferior al
salario mínime, si el salario que percibe eltrabajador
excede del dable del salario mínimo, se cansiderará
esta cantidad como salario máximo;
Ill.- La prha de antigüedad se pagará a /os
trabajadores gue se separen voluntariamente de su
empleo, siempre que hayan cumplido quince años de
seryicios por lo menas. Asimismo, se pagará a los
que se separen por causa justificada y a los que sean
separados de su trabajo independientemente de la
justificacion o injustificación de la terminación de los
efectos del nombramiento; y
lV.- En caso de muerte det trabajador, cualquiera que
sea sU antigüedad, la prima que corresponda se
pagará a /as personas que dependían
económicamente del trabajador fallecÌdo.',

El artículo transcrito señara que ros trabajadores tienen
derecho a una prima de antigüedad por el importe de 12 días de
salario por cada año de servicios prestados, que se pagará a

74
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los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo,
siempre que hayan cumplido quince años de servicios por lo
menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo
independientemente de la justificación o injustificación de lá
terminación de los efectos del nombramiento.

Por ende, es procedente el pago de la prima de
antigüedad, por lo que debe hacerse el cálculo correspondiente
en términos de la fracción ll del artículo 46 de la Ley del Servicio
Civil del Estado de Morelosll, de ahí que el cálculo de la prima
de antigüedad se hace con base a dos salarios mínimos
generales que se encontraba vigente en la fecha que se terminó
la relación administrativa, esto es, el día veintiséis de octubre
del año dos mil veintiuno.

A lo anterior es aplicable el siguiente criterio
jurisprudencial, que no obstante ser en materia laboral, orienta la
presente resolución:

,.PR¡MA DE ANT¡GÜEDAD. SU MONTO DEBE
DETERMINARSE CON BASE EN EL SALARIO QUE
PERCIBíA EL TRABAJADOR AL TÉRMINO DE LA
RELACIÓN LABORAL.

En atención a que la prima de antigüedad es una
prestación laboral que tiene como presupuesto la
terminación de la relación de trabajo y el derecho a su
otorgamiento nace una vez que ha concluido elvínculo
laboral, en términos de los artículos 162, fracción ll,
485y 486 de la Ley FederaldelTrabajo, su monto debe
determinarse con base en el salario que percibía el
trabajador al terminar la relación laboral por renuncia,
muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite superior
será el doble del salario mínimo qeneral o
profesional vigente en esa fechal2

11 Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen derecho a una prima de
antigüedad, de conformidad con las normas siguientes:
(.. )
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de antigüedad no podrá ser
inferior al salario mínimo, si el salario que percibe el trabajador excede del doble del salario
mínimo, se considerará ésta cantidad como salario máximo;
(ilr... rv)
12 Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Primero del Décimo Octavo Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito,
Séptimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito, el entonces Tribunal Colegiado en Materia
de Trabajo del Tercer Circuito, actual Primero en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el
entonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual Primero en Materias Civil y
de Trabajo del Quinto Circuito, el Quinto en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el

entonces Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, actual Primero del Décimo Quinto
Circuito. 16 de febrero de 201 1. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia 4812011. Aprobada por la Segunda
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(El énfasis es nuestro)

De los comprobantes Fiscales Digitales por lnternet
correspondientes al último salario mensual del actor 

   que obran a fojas ciento treinta y
cinco y ciento treinta y seis, se advierte que percibió como último
salario mensual de la Relación ,Administrativa como policía
Primero, la cantidad de     

    

Documentos de pleno valor probatorio de conformidad con
los artículos 437, fracción ll y 4g1, del códígo Adjetivo civil del
Estado, de aplicación complementaria a ra Ley de la materia; de
los que se obtiene que el salario diario del a or fue la cantidad
de      

 y del acuerdo pensionatorio controvertido se
adviefte que la antigüedad neta de la relación administrativa
fue de veintidós años, once meses y diecinueve días.

Ahora bien, el salario mínimo general que regía en el
Estado de Morelos el día veintiséis de octubre del año d  mil
veintiuno, lo era de     

    que, multiplicado por dos, nos da
    

Se sigue, que la remuneración económica diaria que
percibía el actor fue de    

    mientras que el doble del salario
mínimo vigente el veintiséis de octubre del año dos mil
veintiuno, lo era de     

  atento a lo anterior, se concluye que como
la remuneración económica diaria que percibía el demandante es
superior al doble del salario mínimo general vigente en el Estado
de Morelos, por lo tanto, se debe tomar como base para el
cómputo de esta prestación la cantidad de 

Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del dos de marzo de dos mil once. Novena
Ëpoca. Registro: 162319. lnstancia: begunca Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXX|ll, abril de Z0l l, lr¡ateria(s): Laboral Tesis: 2a./J.
4812011 Página: 51B
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   en

términos de lo establecido en la fracciÓn ll del artículo 46 de la

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

En consecuencia, tomando en cuenta que la prima de

antigüedad a que tiene derecho el actor es de veintidós años,
once meses y diecinueve días de servicio, realizando la

operación que se indica a continuación, se concluye que la parte

demandada deberá pagar al actor la cantidad de 
  

 por concepto de prima de ãntigüedad por todo el tiempo que

duró la relación administrativa:

Cantidad que resulto de la siguiente operación aritmética

Prima de
antigüedad (22

años, 11 meses,
17 días)

  

años =

   
 

  

  
(meses) =

  
  

   

  
  

Prima de antigüedad total: 
    

Prima de
Antigüedad

 

 
 

 
 

 

Base de
cálculo (salario
mínimo 20211

(Correspondiente
a dos salarios
mínimos generales
vigentes en el año
20211

En cuanto a las prestaciones reclamadas en el inciso b) -
2, consistentes en las partes proporcionales de aguinaldo,
vacaciones y prima vacacional por todo el tiempo que duró la
relación administrativa.

Al respecto, las autoridades demandadas hicieron valer la
excepción de prescripción, sustentando básicamente, que

dichas prestaciones de los años anteriores a su acuerdo
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pensionatorio  no fueron solicitadas en
fechas anteriores, por lo que, se encuentran prescritas.

El pago de la prima vacacional del primer periodo del año
dos mil veintiuno, se aprecia acreditado, con los comprobantes
Fiscales Digitales por lnternet de las siguientes fechas:

Primer periodo del año dos mil veintir:¡no: Comprobante
Fiscal de fecha diecinueve de julio del año dos mil
veintiuno, con folio fiscal  

La excepción es fundada, pues en efecto, el artículo 200,
de la Ley del sistema de seguridad pública del Estado de
Morelos, establece que las acciones derivadas de la relación
administrativa del servicio de los elementos de las instituciones
de seguridad pública prescribirán en noventa días naturales.

En consecuencia, de conformidad con los artículos 33 y
4215 de la Ley del servicio civil del Estado de Morelos, en
relación con el 200, de la Ley del sistema, el plazo de NOvENTA
DÍAS NATURALES que tuvo el actor para ejercitar el derecho
para reclamar el aguinaldo del año dos mil diecinueve, empezó
a transcurrir el dÍa dieciséis de enero y feneció el mismo día del
mes del mes de abril de dos mil veinte, y, el mismo plazo
prescriptivo en el caso del derecho para reclamar vacaciones y
la prima vacacionall del año dos mil diecinueve, empezó a
transcurrir el dÍa tres de enero y concluyó el mismo día del mes
de abril, del año dos mil veinte, asimismo, y por cuanto hace el
segundo periodo del año dos mil veinte, el plazo prescriptivo
empezó a transcurrir a partir del día tres de enero del año dos mil
veintiuno, y concluyó el tres de abrir del año dos mil veintiuno; es
por demás notorio que el derecho der actor para reclamar las

la Foja 129.
15 A¡tículo *42.- Los trabaiadores a! servicio del Gobiemo del Estado o de los Municipios,
tendrán derecho a un aguinalda anua! de g0 días de salario. EI aguinatdo estará comprenciido
en el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos paftes igúales, la primera a más tardar
el 15 de diciembre y la segunda a más tardar et 15 de'enero iel año' siguiente. Aquéltos que
hubieren laborado una parte del año, tendrán dereeho a recibir la þarfe proporcionat'de
acuerdo con el tiempo laborado. Dado que por la naturaleza de su func'ión, al'sei depositarios
de un poder u ostentar la representacion de un organismo y por carecer de la condición de
subordinación, quedan excluidos para gozar de esla prerrogativa ae Ley, el Gobemador, los
Magistrados Numerarios, Supemumerarios e integrantes ãet Consejo de la Judicatura delTribunal Superior de Justicia, los Magistradoi integrantes del Tribunal Contencioso
Administrativo y del Tribunat lJnitario de Jisticia para Adõtescentes, asícomo los Magistrados
integrantes del Tribunat Estatal Electgrat; los Diputados locales, los presidentes Muñicipates,
Sindrcos y Regidores integrantes de tos 33 Cabitdos de Ia'Entidad, los Titulares de /as
Dependencias que integran la Administración pública earaesiaøìt y earamunicipat
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prestaciones en estudio, del año dos mil veinte, diecinueve y
anteriores, se halla prescriton toda vez que la demanda se
presentó hasta el día siete de diciembre de dos mitveintiuno,
por lo tanto, la pretensión del demandante resulta parcialmente
procedente.

En efecto, únicamente es procedente condenar a las
autoridades demandadas, al pago de las prestaciones
proporcionales del año dos mil veintiuno, esto es del uno de
enero al veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, fecha en
la que se tuvo por concluida la relación administrativa de

  , con ta autoridad
demandada, con motivo de su jubilación, es decir, nueve meses
y veintiséis días.

Lo anterior de conformidad con la Ley del servicio civir der
Estado de Morelosl6, que establece en sus artículos 92,34, 42,
primer párrafo y 45 fracción XlV, lo siguiente:

"Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de
seis meses de se¡yicios in-interrumpidos disfrutaran
de dos períodos anuales de vacaciones de diez días
hábiles cada uno, en las fechas en que se seña/en
para ese efecto, pero en todo caso se dejarán
guardias para Ia tramitación de /os asunfos urgentes,
para las que se utilizarán de preferencia los seryicios
de quienes no tienen derecho a vacaciones.

Cuando un trabajador, por necesidades del servicio,
no pudiere hacer uso de las vacaciones en /os
períodos señalados, disfrutará de ellas durante los
diez días sþurenfes a la fecha en que haya cesado
la causa que impedía el goce de ese derecho; si ello
no fuere posible el trabajador podrá optar entre
disfrutarlas con posterioridad o recibir el pago en
numerario. Nunca podrán acumularse dos o más
períodos vacacionales para su disfrute.

Articulo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una
prima no menor del veínticinco por cíento sobre
Ios salarios gue /es corresp ondan durante el
período vacacional.

Artículo 42.- Los trabajadores al servicio del
Gobierno del Estado o de /os Municipios, tendrán
derecho a un aguínaldo anual de 90 días de
salario. El aguinaldo estarét comprendido en el
presupuesto anual de egresos y se pagará en dos
partes iguales, la primera a más tardar el 15 de

16 Aplicable de conformidad con el aftículo 105 de ta Ley del Sisfema de Seguridad Pública
del Estado de Morelos.
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diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero
del año siguiente. Aquéllos que hubieren laborado
una pañe del año, tendrán derecho a recibir la parte
proparcÌonal de acuerdo con eltiempo laborado."

Artículo 45.- Los Poderes del Estado y /os
Municipios están obligados con sus trabajadores a:
t. l
XIV.- De acuerdo con la partida que en e!
presupuesto de egresos se haya fijado para tal
efecte, cubrir la indemnizacion por separación
injustificada, cuando los trabajadores de base hayan
aptado por ella y pagar en una sola exhibición, los
sa/arios caídos que nunca podrán ser superiores a
sers meses, prima vacacional, aguinaldos y deméts
prestaciones que establezca el laudo definitivo.

(Lo resaltado es de este Tribunal)

Por tanto, la autoridad demandada deberá de pagar al
actor, por concepto de aguinaldo proporcionar der año dos mil
veintiuno, la cantidad de   

   

Asimismo, se condena a la autoridad demandada al pago
proporcional de las vacaciones del año dos mil veintiuno y el
pago proporcional de la pr¡ma vacac¡onal del dieciséis de
julio al veintiséis de octubre del año dos mil veintiuno, fecha
en la que se tuvo por concluida la relación administrativa de

    con ra autoridad
demandada, con motivo de su jubilación, por ra cantidad de $

       
por tales conceptos, que se obtiene después de realizar las
siguientes operaciorxes aritméticas:

$1 1,962.78
Diario:

$398.76

  / 12 (meses)= 
      

     
   

  

90 días de agu 6 (salario diario) =

20
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Despensa.

Por cuanto a la prestación reclamada en el inciso B) - g,

correspondiente al pago de la despensa familiar mensual, por
todo el tiempo de la relacíón administrativa.

Es improcedente

Obedece a que la parte demandada hizo valer las
excepciones de pago y prescripción, argumentando
fundamentalmente, que la prestación devengada se cubrió en el
año dos milveintiuno, habiendo transcurrido más de noventa días
naturales para el reclamo de las prestaciones anteriores al año
dos mil veintiuno.

Excepciones que se consideran acreditadas con los
comprobantes fiscales digitales por internet, que obran a fojas
117 a la 136, de pleno valor probatorio de conformidad con los
artículos 437 y 491 del Código Procesal Civil del Estado, aplicado
complementariamente a la Ley de la materia; en tanto que de
ellos se aprecia, que en el año dos mil veintiuno, hizo el pago a
la actora de una despensa familiar mensual por la cantidad de
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Vacaciones:
    

    
   

  
    
 

PRIMA VACACIONAL (proporcionat
segundo periodo vacacional):

 

Diario:

20 (días de
vacaciones
anuales) *

isalario diario) =

(vacaciones
anuales)

PRIMA
VACAGIONAL:
16 de julio al 26
de octubre
2021: 2 meses
y 26 días:

(vacaciones)
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N.) mensuales, hasta el treinta y uno de octubre de dos mil
veintiuno, que corresponden a siete días de salario mínimo
vigente en dicha anualidad,t, de conformidad con el artículo 28
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública; obedece a que la parte demandada
hizo valer las excepciones de pago, argumentando
fundamentalmente, que la prestación fue pagada en tiempo y
forma.

En consecuencia, por virtud de la figura jurídica de la
prescripción, el derecho de la parte actora para reclamar la
despensa de los años dos mil veinte y anteriores se halla
prescrita, toda vez que en el año dos mil veintiuno, se extinguió
dicho derecho al haber presentado su demanda hasta el día siete
de diciembre del año dos mil veintiuno, pues en efecto, er artículo
200, de la Ley del sistema de seguridad pública der Estado de
Morelos, establece que las acciones derivadas de ra relación
administrativa del servício de los elementos de las instituciones
de seguridad pública prescribirán en noventa días naturales

Constancia de afiliación o inscripción a un Sistema de
Seguridad Social:

En relación con la prestación reclamada en el inciso b)-4,
consistente en la exhibición de constancias de inscripción y
afiliación al lnstituto Mexicano del Seguro Social o lnstituto de
seguridad y servicios sociales de los Trabajadores del Estado,
por todo el tiempo que duró la relación administrativa, es
procedente.

De conformidad con los aftículos 45, fracción XV de la Ley
del servicio civil de la Entidad, y artículo 4,lracciôn il, de ra Ley
de Prestaciones de seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de
seguridad Pública, es obligación de los Ayuntamientos, afiriar a
sus elementos de seguridad pública a un sistema principal de
Seguridad Social.

17 Salario Mínimo vigente en 2021: $141.70 (ciento cuarenta y un pesos 7A/100 m.n.):
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Al respecto, la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de
las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
sistema Estatal de seguridad Pública, establece en sus artículos
I , 4 fracción l, y 5, que:

"A¡úículo 1.- La presente Ley tiene por objeto
normar /as presfaciones de seguridad social que
corresponden a los miembros de /as lnstituciones
Policiales y de Procuración De Justicia detallados en
el aftículo 2 de esta Ley, los cuales están suiefos a
una relación administrativa, con el fin de
garantizarles e/ derecho a la salud, la asistencia
médica, /os servicios socla/es, así como del
otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de
los requisitos /egales.

Así mismo, esfa Ley se ocupa de la determinacion
de /os derechos que asisten a los beneficiarios de /os
su7'efos de la Ley y detalla /os reqursitos para
hacerlos efectivos.

Artículo 4.- A los su7'efos de la presente Ley, en
términos de la misma, se /es otorgarán /as sþuienfes
prestaciones:

l.- La afiliacíón a un sisfema principal de
seguridad social, como son el lnstituto Mexicano
del Seguro Socral o el lnstituto de Seguridad y
Servicíos Socía/es de /os Trabajadores del
Estado;
ll.- Elacceso a créditos para obtener vivienda;
lll.- Recibir en especie una despensa o ayuda
económica por ese concepto;
lV.- El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no
será menor de cien rneses de salario mínimo general
vigente en el Estado por muerte natural;doscienfos
meses de Salario Mínimo General Vigente en el
Estado, por muerte accidental; y 300 meses de
Salario Mínima General por muerte considerada
riesgo de trabajo.
V.- A que, en caso de que fallezca, sus öeneficiarios
reciban el importe de hasta doce meses de Sa/ario
Mínimo General Vigente en Morelos, por concepto
de apoyo para gastos funerales;
Vl.- Recibir el equipo y material necesario para
desempeñar la función;
Vll.- Contar con un bono de riesgo, en /os términos
de esta Ley;
Vlll.- Recibir una ayuda para transporfe;
lX.- Los beneficiarios derivados de riesgos y
enfermedades, maternidad y paternidad;
X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía en
Edad Avanzada o por Invalidez;
Xl.- A que sus beneficiarios puedan obtener una

pensión por Viudez, por Orfandad o por
Ascendencia;
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Xll.- Recibir préstamos por medio de la tnstitucian
con la que al efecto se canvenga; y
Xlll.- Disfrutar de los beneficios o /as actÌvídades

socra/es, culturales y deporfivas, en términos de /os
C onve n i as respectivos.

A¡7ículo 5.- Las prestacíones, seguros y
seryícios citados en el arfículo que antecede,
estarán a cargo de /as respectivas lnstitucíones
Qblígadas Es/afales o Municipales, y se cubrirán
de manera directa cuando así proceda y no sea con
base en aportaciones de /os suJ'efos de ta Ley,
mismo caso para /os slsfem as principales de
segurídad social a través de /as Instituciones gue
para cada caso proceda, tales como el Instituto
Mexicano del Seguro Socia/, et Instituto de
Seguridad y Servicios Socia/es de /os
Trabajadores del Estado, o el tnstituto de Crédito
para los Trabajadores a/ Servicio del Gobierno de!
Estado de Morelas, entre otras..."

(Énfasis añadido)

Así, se establece que los miembros de ras lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia, se les otorgará la
prestac¡ón consistente en Ia afiliación a un sistema principal de
seguridad social; siendo clara en disponer que ésta será ante el
lnstituto Mexicano del seguro social o el lnstituto de
seguridad y servicios sociales de ros Trabajadores del
Estado; ello con el liin de garantizarres er derecho a la salud, la
asistencia médica, los servicios sociares, así como el
otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de los requisitos
legales.

Debido a lo anterior, cabe destacar que obra en autos en
copia certificada los comprobantes Fiscales Digitales por
lnternet de los años dos mil diecinueve, y el año dos milveintiuno,
de los que se advierte que al actor se le realizaba la deducción
número , por concepto de',RETENCIóN ISSSTE".

No obstante, con dichas documentales este Tribunal en
Pleno no puede constatar que efectivamente estaba afiliado la
parte demandante al sistema de seguridad principal ,,lsssrE",
por lo tanto, al no ser responsabilidad del actor de que en el
supuesto de que no se hayan realizado los convenios respectivos
con alguna de las citadas instituciones de seguridad social, se
vea afectado por una omisión de las demandadas.
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En consecuencia; se condena a las autoridades
demandadas para que exhiban las constancias que acrediten
la inscripción del actor en un régimen de seguridad sociar, esto
es, en el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCTAL o et
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, pof todo et tiempo que
duró la relación administrativa.

Cabe puntualizar que, de conformidad en los artículos TTt\,
88re, 1 4920,30421 ,304 A, fracción 1122, de la Ley del Seguro Social;

t8 "A,rtículo 77. EI patñn que estando obligado a asegurar a sus trabajadores contra nesgos
de trabaio no Io hiciera, deberá enterar al Instituto, en caso de que ocuna e! slniesfro, /os
capitales constitutivos de /as presfaciones en dinero y en especie, de conformidad con lo
dt'spuesfo en la presente Ley, sin perjuicio de que el Instituto otorgue desde /uego /as
prestaciones a que haya lugar.
La misma regla se obseruará cuando el patrón asegure a sus trabajadores en forma tal que
se disminuyan las prestaciones a que los trabajadores asegurados o sus beneficiarios tuvieran
derecho, limitándose los capitales constitutivos, en esfe caso, a la suma necesaria para
completar las prestaciones correspondientes señaladas en la Ley.
Esta regla se aplicará tratándose de recaídas por n'esgos de trabajo, con el mismo patron con
el que ocunió el riesgo o con otro distinto.
Los avlsos de ingreso o alta de los trabajadores asegurados y /os de modificaciones de su
salario, entregados al lnstituto después de ocunido e/ srniesfro, en ningún caso liberarán al
patrón de Ia obligación de pagar los capitales constitutivos, aun cuando los hubiese
presentado dentro de los plazos que señalan los artículos 15 fracción I y 34 fracciones I a lll
de esfe ordenamiento legal.
El lnstituto determinará el monto de los capitales constitutivos y /os hará efectivos, en la foma
y términos previsfos en esfa Ley y sus reglamentos."

1e "A¡tículo 88. El patrón es responsable de los daños y perjuicios que se causaren al
asegurado, a sus familiares derechohabienfes o al lnstituto, cuando por incumplimiento de la
obligación de inscribitlo o de avisar los sa/anos efectivos o los cambios de ésfos, no pudieran
otorgarse las prestaciones en especie y en dinero del seguro de enfermedades y matemidad,
o bien cuando e/ subsidio a que tuvieran derecho se viera disminuido en su cuantía. El
lnstituto, se subrogara en los derechos de /os derechohabientes y cancederá las prestaciones
mencionadas en el párrafo anterior. En esfe caso, el patron enterará al Instituto el importe de
/os caplfales constitutivos. Dicho importe será deducible del monto de /as cuofas obrero
patronales omitidas hasfa esa fecha que correspondan al seguro de enfermedades y
matemidad, del trabajador de que se frafe.
No procederá Ia determinación del capital constitutivo, cuando el Instituto otorgue a los
derechohabienfes /as prestaciones en especie y en dinero a que tengan derecho, siempre y
cuando /os avlsos de ingreso o alta de los trabajadores asegurados y /os de modifìcaciones
de su salario, hubiesen sido entregados al lnstituto dentro de los plazos que señalan los
añículos 15, fracción I y 34 de esta Ley."

20 A¡tículo 149. El patron es responsable de los daños y perjuicios gue se causaren al
trabajador o a sus familiares derechohabientes, cuando por falta de cumplimiento de la
obligación de inscribitlo o de avisar su salaio real o los cambios que sufriera éste, no pudieran
otorgarse las prestaciones consignadas en esfe capítulo o bien dichas prestaciones se vieran
disminuidas en su cuantía.
El lnstituto se subrogará en sus derechos y Ie otorgara las prestaciones que le correspondan.
En esfe caso, e/ patrón está obligado a enterar al Instituto los capitales constitutivos
respecfivos.
Las diçostbiones del a¡fículo 79 de esta Ley y demás relativas pan la integración,
determinación y cobro de los capitales constitutiyos son aplicables al seguro de invalidez y
vida.

21 "Artículo 304. Cuando los patrones y demás sulefos obtigados realicen actos u omisiones,
que impliquen el incumplimiento del pago de los conceptos fsca/es que establece el articulo
287, serán sancionados con multa del cuarenta al cien por ciento del concepta omitido."

22 "Artículo 304 A. Son infracciones a esta Ley y a sus reglamenfos, /os acfos u omrsiones
del patrón o sujeto obligado que se enumeran a continuación:
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2223 , 25224,2532s y 25426 y gg de la Ley del lnstituto de Seguridad
y servicios sociales para los Trabajadores del Estado; en er caso
de que las autoridades demandadas no hubiesen afiriado, ar

demandante  , ante una
lnstitución de seguridad social, los derechos de este quedarán a
salvo para que los haga valer di!'ectamente ante er lnstituto
Mexicano del seguro social (IMSS) o el Instituto de
seguridad y servicios sociales de los Trabajadores del
Estado (lsssrE), puesto que la lnstitución de seguridad social
ante la cual el actor decida reclamar tar omisión, deberá
constreñir al Ayuntamiento responsable a pagar de manera
retroactiva las cuotas y aportaciones de seguridad social que
correspondan, en los términos y bajo los procedimientos que al
efecto establezca su legislación.

ll' Na inscñür a sus trabaiadores ante el Instituto o hacerlo en forma extemporanea;"

23 "Artículo 22. Cuando las Dependencias y Entidades suJ'efas a los regímenes de esfa Ley
no enteren /as Cuofas, Apoftaciones y Descuentos dentro del plazo estabtecido, deberán
cubrir a pattir de la fecha en que ésfas se hicieren exigibtes en favor del lnstituto o, iratándose
del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, en favor del Tnbajador, intereses
moratorios a razón de uno punto veinticinco veces la tasa de los Ceftificados de la Tesorería
de Ia Federación con vencimiento a veintiocho días. Asimismo, deberán cubrir ta actuatÌzación
d_9 dichas Cuotas, Aporfaciones y Descuentos, en /os térm¡inos estabteeidas en el Código
Fiscal de la Federación.
Los titulares de las Dependencias y Entidades, sus oÍciales mayores o equivalentes, y /os
servidores públicos encargados de realizar las retenciones y Descuentos se'rán responsábles
en los términos de Ley, de /os acfos y omisiones que resulten en perjuicio de la Ðe'pendencia
9 Entidad para la que laboren, del Instituto, de los Trabajadores o Pensionados,
independientemente de Ia responsabitidad civit, penal o administraiiva en que incurran.
Las omisrones y diferencias que resultaren con motivo de lospagos efecfuados, et tnstituto
las notificara a las Dependencias y Entidades, debiendo éstas eieituar la aclaración o el pago,
dentro de los diez días hábiles siguientes a Ia fecha de ta notificación, en caso con'tra-rioì,
deberán pagar Ia actualización y recargos a que se refiere este artículo.
Las Dependencias y Entidades mencionadas en este artículo tendrán un plazo de diez días
hábiles a paftir del requerimiento formulado por et lnstituto, para realizar ante e! lnstituto las
a cl a ra ci o n e s co rre s p on di e nte s.
Posteriormente, el lnstituto requerirá a la Tesarería de ta Federación, los pagos
correspondientes por los adeudos vencidos que tengan tas Dependencias y Entidades ôon
cargo a su presupuesto. La señalada Tesorería deberá comprobar Ia procedencia det adeudo
y en su caso, hacer el entero correspondiente al lnstituto en un plazo no mayor de cinco días
hábiles.
En el caso de ios adeudos de las Entidades Federativas, de los municipios, o de sus
Dependencias o Entidades, se podrá hacer el cargo directamente a tas participaciones y
transferencias federales de dichas Entidades Federa,tivas.
En ningún caso se autoizará la condonación de adeudos por concepto de Cuotas,
Aportaciones y Descuentos, su actualización y recargos."

24 "A¡7ículo 252. Los servldores púbticos de las Ðependencias y Entidades, que dejen de
cymglir con alguna de tas obligaciones que ìes impo'ne esta Ley, serán responsables en /os
términos de /as disposiciones apticabtes."

2s "Artículo 253. Et tnstituto tomara las medidas pertinentes en contra de quienes
indebidamente aprovechen o hagan uso de los derechos o beneficios establecidos por esta
Ley, y eiercitará ante las autoridades competentes las acciones que correspondan,
presentando las denuncias o querellas, y realizará fodos /os actos y gestiones que legalmente
procedan, así como contra quien cause daños o perjuicios a su patrimonio o tiate dé realizar
cualquiera de los actos anteriormente enunciados.',

26 "Artículo 254. La interpretación de tos precepfos de esfa Ley, para efectos administrativos,
corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Credito púbtico.';
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Apoya esta determinación el siguiente criterio federal

''SEGURIDAD SOCIAL AL SER UN DERECHO
HUMANO CUYO CUMPLIMIENTO NO QUEDA A
LA VOLUNTAD DE I,AS PARTES, EL INSTITUTO
MEXTCANO DEL SEGURO SOCIAT lrMSS,) DEBE
SUBROGARSE Y OTORGAR tAS
PRESTACIO'VES QUE CORRESPONDAN ,4 tOS
DERECHOHABIENTES DE UN TRABAJADOR
FALLECIDO QUE NO FUE DADO DE ALTA EN EL
RÉGIMEN OBLIGATaRI¡, Así coMo
DETERMINAR tOS CAPITALES CONSTITUTIVOS
A CARGO DEL PATRON OMISO."

Hechos: Una viuda y sus dos hijos demandaron del
lnstituto Mexicano del Seguro Socra/ (/MSS/ el
otorgamiento de una pensión por viudez y orfandad,
respectivamente. Como argumenfos de su petición,
señalaron que el fallecido tenía la calidad de
trabajador al perder la vida, motivo por el que debía
gozar del derecho a la seguridad social en términos
de la Ley del Seguro Socra/. El citado instituto opuso
la excepción de improcedencia de la acción, bajo el
razonamiento de que at momento en que el
trabajadorfallecio no estaba registrado en el régimen
obligatorio y el periodo de conservacion de derechos
había fenecido. Por su parte, la Junta determinó
procedente esa postura defensiva. Contra esa
determinación los acfores promovieron juicio de
amparo directo.

Criterio jurídico; Esfe Tribunal Colegiado de Circuito
determina que al ser Ia seguridad social un derecho
humano cuyo cumplimiento no queda a la voluntad
de las partes, ellrtstituto Mexicano del Seguro Socia/
debe subrogarse y otorgar las prestaciones que
correspondan a los familiares de un trabajador
fallecido que no fue dado de alta en el régimen
obligatorio, así como determinar /os capitales
constitutivos a cargo del patrón omiso.

Justificación: Lo anterior es así, pues /as
obligaciones derivadas de la seguridad social no
quedan a voluntad de las partes, ni son negociables,
y es obligacÌón delEsfado velar por su observancia,
de conformidad con el tercer párrafo del artículo 1o.
de la Constitución Política de /os Esfados Unidos
Mexicanos, que dispone que todas las autoridades
deben promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos, así como prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a /os mlsmos;
además, en términos del artículo 123, apartado A,

27 Registro digital: 2023881 . Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. lJndécima Época.
Materias(s): Constitucional, Laboral. Iesls; XVI/. 1o.C.T.1 L (1 1a.). Fuente: Gaceta del
Semanario JudÌcial de la Federación. Libro 7, Noviembre de 2021 , Tomo IV. Página 3412.
Tipo: Aislada.
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fracción XXIX, de la propia Canstitución, la Ley de!
Seguro Socra/ es de ufilidad pública. por su paie, de
los artículos 84, 96 y 181 de ta Ley del Seguro Socr'a/
derogada y 77, 88 y 149 de la vigenfe, se advierte
que en caso de que un patron incurnpla con su
obligacion de inscribir a un trabajador en el régimen
obligatorio y suceda su rnuerte, et atudido instituto
debe subrogarse y otorgar las prestaciones que le
correspondan a su familia, mientras que el patrón
está obligado a enterar los capitales consf¡Tutivos
respecfivos. De ahí que elhecho de que una persona
no esté dada de alta en el régimen obligatorio no
implica que no pueda gozar de la seguridad social
por haber precluido el periodo de conservación de
derechos, ya que al tener el carácter de trabajador,
debe gazar de tal beneficio; máxime que el legistador
federal dotó al instituto de facuttades de fiscalización
para determinar la existencia, contenido y alcance de
las oblÌgaciones incumpÍidas por los patrones y
demás su7'efos obligados y, en sn caso, determinar-y
hacer efectivo el monto de /os capitales constitutivo-s
en los términos de la misma legislación.',

Seguro de vida

En cuanto a la prestación reclamada en el inciso B) - s,
correspondiente al seguro de vida, es improcedente, toda vez
que esta prestación prevista en la fracción lV del artículo 4 de la
Ley de Prestaciones de seguridad social de las lnstitucíones
Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de
seguridad Pública, se establece a favor de los beneficiarios del
demandante en caso de deceso.

Bono de riesgo, ayuda para transporte y al¡mentación.

Respecto a las prestaciones reclamadas por el
demandante en el i¡rciso B), numerates 6,T y, g relativas al
pago de bono de riesgo, ayuda para transporte y
alimentación, son improcedentes.

obedece a que las prestaciones de bono de riesgo, ayuda
para alimentación y para pasajes, no tienen el carácter de
permanentes y/o en su caso, obligatorias de otorgar, en términos
de los artículos 29, 31 y 34 de la Ley de prestaciones de
seguridad social de las lnstituciones policiales y de procuración
de Justicia del sistenna Estatal de seguridad pública.

Es así, toda vez que si bien la citada legislación, en
el artículo 29, señala: "se podrát conferir a /os suiefos de la Ley
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una compensacion por et riesgo det seryicio, cuyo monto

mensual podrérserde hasta fres días de satario Mínimo General

vigente en la Entidad."; asimismo, el artículo 31, señala que:

"Por cada día de servicio se podrá conferir a /os suiefos de la Ley

una ayuda parapasajes, cuyo monto diario será, por lo menos"

del diez por ciento del salario Diaria Mínimo General vigente en

Morelos"y en el artículo 34, establece que: "Por cada día de

servicio se podrá conferira /os su7'efos de la Ley una ayuda para

alimentación, cuyo monto diario será, por Io menoq del diez por

ciento det satario Diario Mínimo Genera! vigente en Marelos";

dispositivos de los que se sigue, que el otorgamiento de dichas

prestaciones no eS una obligación, toda vez que como los citados

artículOS refieren en Su COntenido, Se "podrá" conferir, lO CUal

resulta ser una facultad potestativa de la autoridad y no así una

obligación; así tampoco, las prestaciones que reclama el

demandante Se encuentran dentro de las previstas como

mínimas para los trabajadores al servicio del estado de Morelos,

en términos de la Ley de la Ley del servicio civil del Estado de

Morelos; en ese sentido y toda vez que en el presente asunto no

se demostró el pacto de las partes para su otorgamiento, en

conSecuencia, Se reitera que dichas prestaciones resultan

improcedentes, por lo tanto, se reitera que las prestaciones

reclamadas son imProcedentes.

Por cuanto a la prestación reclamada en el inciso B)- I'
consistente al pago de horas extras por todo el tiempo que duró

la relación administrativa.

Resulta improcedente, êñ atención a que de las

probanzas no quedÓ demostrado el derecho al pago de la
prestación extraordinaria que demanda, pues en atención a la

naturaleza del servicio que prestan los cuerpos de seguridad, que

contribuye al desenvolvimiento y ejecuciÓn de las atribuciones

encomendadas al ente jurídico, denominado "Estado" para

cumplir con sus propios fines, es que dicha relación no puede

participar de la naturaleza laboral y, por lo tanto, si de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la

Ley del Sistema de Seguridad PÚblica del Estado de Morelos, los

integrantes de las instituciones de seguridad pública tienen una

organización militarizada y tienen como obligaciÓn cumplir con

las órdenes de sus superiores jerárquicos y cumplir con todas las

obligaciones que tengan a su cargo, es inconcuso que, dada la

naturaleza del servicio que prestan, éstos no participan de la
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prestación consistente en tiempo extraordinario, ya que deben
prestar el servicio de acuerdo a las propias exigencias y
circunstancias del mismo

Cobra aplicacion la siguiente jurisprudencia:

''...MEMtsROS DE IAS INSTITUCIO,VES
POLICIAI.ES. 

'VO 
TIENEN DERECHO AL PAGO

DE HoRAs EXTRAaRDINARIAS ru/ DE oins oe
DESCA'VSO LEGAL Y OBLIGATORIO, ANTE LA
ffnføWACrc¡,t DE LA 'netACrcU

ADMtNtsrRATtvA eul ros uNíA cov EL
ESTADO \eetstnaou DEL ESTADO DE
GUANAJUATo).r'

El artículo I de la Ley det Trabajo de /os Seryrdores
Públicos al Servicio del Estado y de tos Municipios
de Guanajuato excluye del régimen de esta ley a tos
miembros de las policías esfafa/es o municipales, de
las fuenas de seguridad, de las fuerzas de tránsito y
a los trabajadores de confianza, pera dispone que
tienen derecho a disfrutar de /as medidas de
protección al salario y a gozar de /os beneficios de la
seguridad social. Así esa restriccion es acorde con
la fracción XIV del apañado B det artículo 123
canstitucional, que señala que los trabajadores de
confianza gozan de ias medidas de protección at
salario y de la seguridad social. No obstante tat
limitación, ios miembros de las instituciones
policÌales locales y municipales gazan de ios
derechos derivados de /os servrc¡'os que prestan,
esfo es, de la proteccion al salario, que no puede ser
restringida sino, por el cantrario, hacerse extensiva a
las condiciones laborales de cualquier trabajador, en
las que queda incluido el pago de prestacrbnes fales
camo el salario ordinario, aguinaldo, quinquenio,
entre otras, así como los derechos derivados de su
afiliacion al régimen de seguridad social, que son
medidas protectoras de carácter genera!, dentro de
las cuales se incluyen, entre otros derechos, seguros
de enfermedades y maternidad, de n'esgo.i de
trabajo, cle jubilacion, de retiro, por invalidez,
servrbios de rehabilitación, prestación para
adquisición de casa, etcétera. Ello, en el entendido
de que las medidas de protección al salario son
aquellas que tienden a asegurar que et trabajador
perciba efectivamente Ios salarios devengados en su
favor, dado el carácter alimentario de éstos y ta
relevancia social que, como ingreso del sector más
numeraso de la población, tienen, por lo que la
protección al salaria comprende tanto aquella frenteal empleador, para que et trabajador tenga
aseguradct su pago íntegro, como frente a sus

28 RegÌstro digital: 2009417. lnstancia; Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época.
Materias(s): Administrativa. l'bsis.' xvl.1o.A. ,lna 0oã) Fuente: Gaceta det semanario
Judicial de Ia Federación. Libro 19, Junio de 201 5, Tomo ll, página 1722. Tipo: Jurisprudencia.
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acreedores, consrsfenfe en la prohibicion de su
embargo, salvo que se trate de pensiones
alimenticias decretadas por autoridad iudicial y
contra acreedores del empleador, ante la existencia
de un concurso mercantil. En ese contexto, el pago
de horas extraordinarias y de días de descanso legal
y obligatorio, no se advierte del citado arfículo 8,

dado que al excluir de la aplicación de esa ley a los
elementos de las fuenas de seguridad p(tblica, pero
tutelar las medidas de protección al salario, se
asegura que el trabajador perciba efectivamente los
sa/arios devengados a su favor, protegidos de
acreedores, de descuentos indebidos por parte del
patrón y con preferencia de cobro. Por tanto, no
tienen derecho al pago de esos conceptos, ante la
terminación de la relación administrativa que los unía

con el Estado..."

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA

En atención a lo anteriormente analizado y fundado:

1. De conformidad con lo expuesto en anteriormente, se
confirma la legalidad del acto impugnado.

2. Se condena a las autoridades demandadas a pagar al

actor la cantidad de      
   por concepto de

prima de antigüedad.

3. Se condena a las autoridades demandadas, a pagar al
actor, por concepto de aguinaldo proporcional del año dos mil
veintiuno, fecha en la que se tuvo por concluida la relación
administrativa de  , con la
autoridad demandada, con motivo de su jubilación, la cantidad
de     

 

4. Se condena a las autoridades demandadas, a pagar al
actor, las vacaciones y prima vacac¡onal proporcionales del
segundo periodo del año dos mil veintiuno, fecha en la'que
se tuvo por concluida la relación administrativa de 

  con la autoridad demandada, con
motivo de su jubilación, por la cantidad de   
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5. Se condena a las autoridades demandadas para que
exhiban las constancias que acrediten la inscripción del actor
en un régimen de seguridad social, esto es, en el lNSTlruro
MEXICANO DEL SEGURO SOCTAL o el tNSTtTUTo DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO, por todo el tiempo que duró la
relación administrativa; en la intelígencía de que, en el caso de
que las autoridades demandadas no hubiesen afiriado, al
demandante    , ante una
institución de seguridad social, los derechos de este quedarán a
salvo para que los lraga valer directarnen,te ante el lnstituto
Mexicano del seguro social (lMss) o el rnstituto de
seguridad y servicios sociales de los Trabajadores del
Estado (lsssrE), puesto que la institución de seguridad social
ante la cual el actor decida reclamar tal omisión, deberá
constreñir al Ayuntamiento responsable a pagar de manera
retroactiva las cuotas y aportaciones de seguridad social que
correspondan, en los términos y bajo los procedimientos que al
efecto establezca su legislación.

En el cumplimiento de la condena la autoridad demandada
deberá exhibir los comprobantes fiscales digítales por internet
(CFDI) que contengan el desglose de las cantidades,
prestaciones y deducciones legales, es decir, conforme a la
obligación que asiste a la autoridad demandada, de conformidad
en el artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación.

Lo que deberá hacer en el término improrrogable de DIEZ
OíeS HÁBILES, contados a partir de que cause ejecutoria la
presente resolución e informar dentro del mismo término su
cumplimiento a la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra conforme a lo establecido en los artículos 90 y g1 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las áutoridades, que
aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por
sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta
sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia
sustentada por la Primera sala de la Suprema corte de Justicia
de la Nación, de ¡,ubro y texto siguientes:
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'AUTORIDADES /VO SEÑAIADÁS COMO
RESPO,VSABIES. ESrÁ/V OBLIGADAS A
REALIZAR LOS ACTOS 

'VECESAR/OS 
PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.29

Aun cuanda /as autoridades no hayan sido
designadas como responsab/es en et juicio de
garantías, pero en razón de sus funciones deban
tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria
de amparo, están obtigadas a realizar, den[ro de /os
Iímites de su competencia, fodos /os acfos
necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real
y eficacia práctica."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para
conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. La razon de impugnación hecha valer por
, resultó infundadas e

inoperantes, por las razones y fundamentos expuestos en el
apartado considerativo Vl de este fallo; en consecuencia, se
confirma la legalidad del acto impugnado.

TERCERO. Se condena a las autoridades demandadas al
cumplimiento de los efectos la nulidad y al otorgamiento de

como procedentes, de acuerdolas prestaciones determi
con lo establecido en la
que deberán hacer en

considerativa Vlll de este fallo. Lo

dE DIEZ DíAS
.I{ABILES contadog a p e que cause eJ la presente
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resolución e informar
a la Cuarta Sala

del mismo términô Èu cumplim.iento
ecializada en Responsabilidades

Administrativas de este Tri nal, apercibiéndoles que en caso de
no hacerlo se procederá 

"rt 
su contra conforme a lo establecido

en el artículo 28 fraccion X de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y lo establecido en

2e No. Registro: 172,605. Jurisprudencia, Materia(s): común, Novena Época, lnstancia:
Primera sala, Fuente: semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de
2007, Tesis: 1a.lJ 57/2007 , Página: 144.
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los artículos 1 1, 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOTIFIQUESE personalmente al actor; por oficio a las
autoridades responsables.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del rribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado Presidente JOAeUífr¡ nOOUe
GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la euinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas30; Licenciado MARIO
GÓMEZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en
funciones de Magistrado de la Primera sala de lnstrucción3i;
Magistrado Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO
CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción; Magistrado
Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS,
Titular de la Tercera Sala de lnstrucción; y, Magistrado
Licenciado en Derecho MANUEL GARCíA QUINTANAR,
Titular de la Çuarta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas32, ponente en el presente asunto; ante la
Licenciada ALICIA DíAZ AÁnCENAS, Actuaria adscrita a ta
secretaría General de Acuerdos, en suplencia por ausencia de la
secretaria General de Acuerdos del rribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos

TR¡BUNAL DE JUSTICI ISTRATIVA
DEL ESTADO DE MOR EN PLENO

OP ENfE
N ROQUE GO LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES A NISTRATIVAS

30 lbídem
3l En térm¡nos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Ïri de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 97 Tribunal de Just¡cia Administrativa del Estado
de Morelos, Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de junio de dos mil veintidós.
32 En términos del artículo 4 'lracción I, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley
Orgáníca del Tribunal de Justicia Adm¡nistrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio dó
2Q17 en el Periódico Oficial "Iierra y Libertad" número 5514.
33 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

, segundo párrafo del Reglamento lnterior del
y el acuerdo PTJN23|2022, aprobado en la
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LICENCIADO G CRUZ
rnucclór.¡TITULAR DE LA SEG

D. EN D. JO ALBE TRADA CUEVAS
TrruLAR DE LA TERcERA sALA DE tNsTRucclóru

MAGISTRADO
Lrc. EN D. MANUEL GARcín ou¡¡¡TANAR

TITULAR DE UARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPO tLt DES ADMINISTRATIVAS

cra oínz eÁnceNRs
UARIA ADSCRITA A LA SECRETARIA GENERAL DE

ACUERDOS, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS

La Licenciada ALICIA OínZ BÁnCENAS, Actuaria adscrita a la Secretaría General
de Acuerdos, en suplencia por ausencia de la Secretaria General de Acuerdos del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. CERTIFICA: la presente
hoja de firmas corresponde a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en el expediente número
TJA/4aSERA/JRAEM-00512022, promovido por  

A, en contra de '2.- H. AYUNTAMIENTO CONSI/IUC\ONAL DE
CUERNAVACA, OS. 3.. SUESECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS
DE LA SECR ADMINISTRAÇIÓN ANTES D/RECCiÓN OENEANT OT
RECURSOS AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS."
(src); misma que
milveintidós. CO

esión de Pleno del día 28 de septiembre de dos

L
GIST
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